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EDITORIAL
La destrucción de 

las políticas de 
prevención

Las denuncias por hostigamiento 
sexual en el Ministerio de la Mujer y 
la Fiscalía exigen del nuevo gobierno 
una reforma pública urgente.

El Perú cerró 2025 con 133 femini-
cidios, casi once mujeres asesinadas 
cada mes.

 Entre enero y octubre de ese mis-
mo año, los Centros de Emergencia 
Mujer registraron más de 119 mil casos 
de violencia contra mujeres, lo que 
equivale a al menos tres víctimas por 
hora. 

Estas son las cifras de un país que 
en el último quinquenio declinó de su 
responsabilidad de prevención de la 
violencia de género como una priori-
dad de Estado.

 Y son también el contexto en el que 
debe leerse el hecho de que el pro-
grama Warmi Ñan y la Fiscalía de 
la Nación figuren entre las entidades 
públicas con más denuncias internas 
por hostigamiento sexual laboral en 
los últimos cinco años.

La contradicción debiera ser in-
aceptable. Las instituciones que el Es-
tado construyó en algún momento y 
tras muchos esfuerzos para proteger 
a las mujeres reproducen hoy inter-
namente las mismas lógicas de poder 
que tienen el mandato de combatir 
hacia afuera.

Esa contradicción exige una res-
puesta de sus principales entes ejecu-
tores.

Al respecto, quienes impulsan la 
eliminación del enfoque de género en 
las entidades públicas normalmente 
encuentran aquí un argumento: si las 
propias instituciones de género hos-
tigan a sus trabajadoras, el enfoque 
fracasó. 

Sin embargo, es una conclusión des-
honesta. Usar la falla institucional 
impulsada por el copamiento institu-
cional conservador para eliminar ese 
tipo de políticas es como clausurar los 
hospitales porque algunos médicos 
cometen negligencia. 

Los Centros de Emergencia Mujer 
atendieron 142 mil casos en 2024. Las 
mujeres que los necesitan seguirán 
existiendo incluso el día que el pro-
grama desaparezca.

El nuevo gobierno tiene sobre la 
mesa una herencia deteriorada.

Una institución que hostiga hacia 
adentro pierde toda autoridad para 
proteger hacia afuera.

 Esa es otra reforma que el país 
también necesita y los candidatos 
presidenciales deberían tratar en sus 
debates al país. 

No la eliminación del enfoque, so-
bre todo, preventivo de violencias es-
tructurales. 
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DISPONEN DEJAR SIN EFECTO 
COMUNICADOS ‘MORDAZA’

“Respecto a los comunicados de mi sector, ha 
habido un exceso, hago un mea culpa y estoy 
llamado para que emitan comunicado acla-
ratorio”, señaló el titular de la Diresa, Ricardo 
Natividad Collas.

SE HA CONFUNDIDO EL OBJETIVO
El funcionario dijo que la emisión de esos co-

municados se hizo luego de una coordinación 
con la jefa de Imagen Institucional del Gobier-
no Regional de Áncash, con el fin de precisar 
que eran los directores de esas entidades los 
voceros de la información oficial, pero “parece 
que se ha confundido el objetivo”.

NO HAY UNA MORDAZA 
NI PROHIBICIÓN 
A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN
“Vamos a hacer una mea culpa, acá no hay 

una mordaza, no hay ganas de silenciar a na-
die… Somos respetuosos, de los entes colegia-
dos, de los trabajadores, que puedan brindar 
sus opiniones, incluso críticas”, aseguró.

Natividad Collas dijo que su despacho ha dis-
puesto que las entidades de salud que emitie-
ron esos comunicados publiquen otro el día de 
hoy, aclarando que no existe ninguna prohibi-

ción a la libertad de expresión.
LEGITIMO DERECHO A EXPRESAR 
SUS OPINIONES
La Diresa emitió un comunicado en el que indicó 

que respeta las libertades de prensa, expresión y 
opinión. 

Agregó que valora el rol de sus trabajadores y los 
gremios y organizaciones que los representan, por 
lo tanto, reconoce su legitimo derecho a expresar 
sus opiniones, informar y formular observaciones 
a través de los medios de comunicación.

IOARR DEL HOSPITAL LA CALETA
Y LA MÁQUINA DE ANESTESIA
Respecto al proyecto de 12.4 millones de soles 

para mejorar las áreas de Cirugía y Emergen-
cia del Hospital La Caleta, de Chimbote, que ya 
cuenta con visto bueno de la Diresa, dijo que aho-
ra toca que pase a la Contraloría para su revisión, 
para posteriormente ser lanzado a proceso de se-
lección.

En cuanto a la máquina de anestesia para este 
nosocomio, cuya avería les impide realizar ope-
raciones con anestesia general, dijo que en unos 
días llegará una nueva comprada, con lo cual se 
espera superar el problema.

El director regional de Salud de Áncash, Ricardo Natividad Collas, hizo un mea culpa 
ante los comunicados difundidos por dos hospitales y una red de salud de su jurisdicción, 

mediante los cuales se prohibió a los trabajadores y funcionarios dar declaraciones 
y hasta, en un caso, sus opiniones ante los medios de comunicación.
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Profesional ancashina criticó la co-
rrupción en todos los niveles del Es-
tado, aseguró que durante la pan-
demia el pueblo quedó abandonado 
y exhortó a futuras autoridades a 
priorizar una gestión transparente 
y una verdadera mejora del sistema 
de salud en Áncash

 La doctora Irma Cortez Viacaba lanzó duras críticas 
contra la corrupción en el país y aseguró que este proble-
ma continúa afectando directamente a millones de pe-
ruanos, especialmente en sectores sensibles como la salud 
pública. Durante una entrevista, la profesional señaló 
que la corrupción “rompe manos” y termina debilitando 
al Estado, perjudicando principalmente a la población 
más vulnerable.

“La corrupción está detrás de cada uno de nosotros”, 
expresó, al recordar las consecuencias que dejó la pan-
demia en el país, donde según indicó miles de familias 
quedaron en abandono mientras muchas autoridades 
priorizaban intereses personales antes que la protección 
de la ciudadanía.

Asimismo, cuestionó que pese a la existencia de recur-
sos económicos y grandes inversiones públicas, continúen 
persistiendo problemas graves en hospitales y centros de 
salud de la región Áncash.

Critica abandono del sistema de salud 
durante la pandemia
Durante sus declaraciones, Irma Cortez Viacaba sostu-

vo que la pandemia evidenció las profundas deficiencias 
del sistema sanitario peruano y dejó al descubierto la fal-
ta de capacidad de respuesta frente a una emergencia 
nacional.

“¿De qué sirve tener dinero si la gente igual murió?”, 
manifestó la profesional, al recordar que muchas perso-
nas perdieron la vida pese a contar con recursos econó-
micos, mientras el pueblo quedó sumido en una situación 
de crisis y abandono.

Según indicó, la corrupción y la mala administración 
impidieron que muchos recursos llegaran de manera efi-
ciente al sector salud, afectando la atención médica y 
perjudicando principalmente a las familias de menores 
recursos.

Pide autoridades comprometidas 
con la población
La doctora también se refirió al actual escenario polí-

tico y exhortó a quienes participan en campañas electo-
rales a asumir compromisos reales con la ciudadanía, es-
pecialmente en temas vinculados a salud pública y lucha 
contra la corrupción.

Señaló que las futuras autoridades no deben limitar-
se únicamente a cumplir funciones administrativas, sino 

embargo, consideró que la corrupción continúa sien-
do uno de los principales obstáculos para el desarro-
llo del Perú.

“Dinero hay, lo que sobra es corrupción”, afirmó.
Dato:
En los últimos años, la región Áncash ha 

recibido millonarias inversiones para infraes-
tructura hospitalaria; sin embargo, diversos 
establecimientos de salud continúan enfren-
tando déficit de médicos especialistas, equi-
pos biomédicos y abastecimiento de medi-
camentos, situación que genera constantes 
reclamos de la población.

(Mendoza Flores Ceci)que deben gestionar 
permanentemente ante 
instancias superiores 
para conseguir mayores 
beneficios para la po-
blación.

“El alcalde no sola-
mente tiene que abo-
carse a sus normas 
municipales, tiene que 

hacer gestión a todo nivel”, sostuvo.
En otro momento, mencionó casos de corrupción regis-

trados en otros países y consideró que en el Perú debe-
rían aplicarse sanciones más drásticas contra funciona-
rios involucrados en actos ilícitos.

Asegura que no tolerará actos irregulares
Durante la entrevista, Irma Cortez Viacaba confirmó 

que respaldará la candidatura política de su hijo a la 
alcaldía de Huaraz; sin embargo, dejó en claro que no 
permitirá actos de corrupción ni irregularidades duran-
te una eventual gestión municipal.

“Tengo que apoyarlo porque soy su madre, pero eso 
no significa que le voy a permitir abusar del pueblo”, 
expresó.

Asimismo, indicó que rechaza prácticas relacionadas 
con presuntos cobros indebidos o direccionamiento de 
obras públicas y sostuvo que la única manera de trans-
formar el país es actuando con honestidad y responsabi-
lidad frente a la ciudadanía.

“La conciencia de una persona es lo único que 
la hace dormir en paz”, agregó.

Cuestiona hospitales sin personal 
ni equipamiento
Otro de los puntos abordados por la profesio-

nal fue la situación de la infraestructura hos-
pitalaria en Áncash. Según manifestó, existen 
modernos establecimientos de salud construi-
dos con millonarias inversiones; sin embargo, 
muchos continúan enfrentando problemas por 
falta de médicos, especialistas, equipos y me-
dicamentos.

La doctora mencionó los casos de provincias 
como Huari, Recuay, Yungay y Piscobamba, 
donde según indicó existen hospitales culmina-
dos que todavía no logran brindar una aten-
ción adecuada a la población.

“Tenemos tremendas infraestructuras, pero 
no contamos con la capacidad profesional su-
ficiente para atender con eficiencia y humani-
dad”, señaló.

También cuestionó que algunos profesionales 
permanezcan pocos días en la región debido a 
las dificultades existentes en el sistema de salud.

Exhorta a priorizar políticas de salud 
preventiva
Finalmente, Irma Cortez Viacaba insistió en 

la necesidad de fortalecer las políticas de salud 
preventiva y mejorar la distribución de recursos 
públicos para garantizar una atención médica 
digna en toda la región.

Asimismo, sostuvo que el país cuenta con im-
portantes ingresos económicos provenientes de 
actividades productivas y exportaciones; sin 

Doctora Irma Cortez advierte que la corrupción “está 
destruyendo al país” y cuestiona crisis en el sector salud
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Sede judicial emitió 1400 órde-
nes de pago en soles y 4 en dó-
lares durante la campaña nacio-

chos para niños, niñas y adolescentes”, impulsada por la 
presidenta del Poder Judicial, doctora Janet Tello Gilardi, 
conforme al reporte de órdenes de pago emitidas de de-
pósitos judiciales electrónicos correspondiente al periodo 
del 5 al 26 de mayo de este año.

De acuerdo con la información del Sistema Nacional 
de Recaudación Judicial (SINAREJ), el distrito judicial de 
Áncash registró la emisión de 1400 órdenes de pago en 
moneda nacional, que representaron un monto total de 
S/ 2,144.154, así como 4 órdenes de pago en dólares ame-
ricanos por un total de US$ 67,139.

El reporte estadístico evidencia que el concepto de ali-
mentos concentró la mayor cantidad de órdenes de pago 
emitidas, con 851 registros y un monto acumulado de S/ 
926,457, equivalente al 43,2 % del total. Asimismo, se re-
gistraron pagos en materia civil por S/ 396,013, laboral 
por S/ 475,805, reparación civil por S/ 234,992 y omisión a 
la asistencia familiar por S/ 110,886.

En cuanto a las órdenes de pago emitidas en dólares 
americanos, el total correspondió a procesos civiles, al-
canzando un monto de US$ 67,138.6.

Estos resultados reflejan el compromiso de la CSJAN, 
liderada por el doctor Nilton Fernando Moreno Merino, 
con el fortalecimiento de mecanismos digitales que per-
miten agilizar el acceso de los usuarios al cobro de depó-
sitos judiciales.

(Nota de Prtensa Poder Judicial)

nal.
La Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN) 

alcanzó importantes resultados en lo que va la 
campaña nacional simultánea “Justicia y dere-

Más de 2 millones de soles en pagos judiciales 
electrónicos fueron emitidos por la CSJAN

Presidenta de la Corte del Santa realizó visita 
protoclar a la CSJAN

La doctora María Luisa Apaza 
Panuera llegó a Huaraz con la fi-
nalidad de fortalecer mecanismos 
de cooperación interinstitucional.

La Corte Superior de Justicia de Áncash (CSJAN), 
presidida por el doctor Nilton Fernando Moreno Meri-
no, recibió hoy la visita protocolar de la presidenta de 
la Corte Superior de Justicia del Santa, doctora María 
Luisa Apaza Panuera, quien estuvo acompañada de 
funcionarios de dicha sede judicial, en el marco de las 
coordinaciones orientadas a fortalecer la cooperación 
interinstitucional entre ambas instituciones.

Durante la reunión de trabajo se abordó la pro-
puesta de suscripción de un Acuerdo de Cooperación 
Interinstitucional entre las Cortes Superiores de Jus-
ticia de Áncash y del Santa, destinado al respaldo y 

conservación de microformas digitales con valor legal.
La iniciativa busca fortalecer la preservación, seguridad, 

disponibilidad y continuidad operativa de la información ju-
dicial y administrativa digitalizada, mediante la implemen-
tación de un sistema de almacenamiento recíproco de res-
paldo de microformas digitales entre ambas sedes judiciales.

La cooperación permitirá establecer mecanismos de 
contingencia frente a eventuales riesgos como desastres 
naturales, incendios, fallas estructurales o incidentes tec-
nológicos, garantizando la disponibilidad permanente 
de la información institucional.

Con esta articulación institucional, ambas cortes su-
periores manifestaron su compromiso con la moderniza-
ción del servicio de justicia, la transformación digital y 
el fortalecimiento de mecanismos de gestión documental 
orientados a garantizar la conservación segura de la in-
formación con valor legal.
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Agresión que terminó con una muerte 
fue fuera del Mercado Central 

Presidente de la Junta de 
Propietarios del Mercado 

realiza aclaración oportuna 
Fidel Valverde, presidente de 

la Junta de Propietarios del Mer-
cado Central “Virgen de Fátima” 
de Huaraz, dio cuenta de mane-
ra contundente que, los hechos 
que conllevaron a la muerte del 
ciudadano Elmer Tarazona Ma-
cedo, ha sido un caso que no 
se ha producido en el interior 

la DIVINCRI Huaraz, un sujeto 
que es materia de identifica-
ción golpeó a Elmer Tarazona 
(puñetazos) quien cayó al pa-
vimento y quedó inconsciente 
por varios minutos la misma 
que se prologó y por ello fue 
evacuado al servicio de Emer-
gencia del hospital de Huaraz 
en donde poco después certifi-
caron su deceso.

Fidel Valverde, dijo que la 
actividad deportiva ya había 
culminado y que la organiza-
ción no vendió licores (fueron 
personas extrañas, vendedo-
res informales) por tanto no hay 
responsabilidad directa con la 
administración del mercado 
sobre la venta de cervezas.La 
Junta de Propietarios, alcanzó 
los videos a la Policía Nacional 
(DIVINCRI) para que puedan 
realizar sus investigaciones 
con este aporte videográfico. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

del centro de 
abastos.Dijo 
que el Mer-
cado Central 
de Huaraz, 
ha cumplido 
sus 31 años 
de funciona-
miento, con 
ese motivo se 
han llevado a 

cabo actividades conmemorati-
vas para darle trascendencia a 
la fecha.

En tal sentido el último do-
mingo se procedió con una ac-
tividad deportiva para la cual se 
solicitó permiso a la Municipali-
dad Provincial de Huaraz y po-
der hacer uso del jirón Juan de 
la Cruz Romero.En circunstan-
cias que son materia de investi-
gación por parte de la Policía de 

Sernanp y Unesco Perú se 
preparan para combatir incendios 

Fortalecen primera línea 
de defensa en la Reserva 
de Biósfera Huascarán 
Con el claro motivo de forta-

lecer la prevención y respuesta 
frente a incendios forestales, el 
Servicio Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas por el Estado 
(Sernanp), organismo adscrito 
al Ministerio del Ambiente, vie-
ne desarrollando desde el 25 al 
29 de mayo una capacitación 
especializada dirigida a com-
batientes forestales del ámbito 

seguridad, liderazgo, or-
ganización de brigadas 
y técnicas de combate 
de incendios forestales, 
conforme a estándares 

internacionales S-190, L-180 y 
S-130.  La actividad se desarro-
lla en el marco de la campaña 
“Las lluvias no llegan con el fue-
go”, impulsando acciones orien-
tadas a fortalecer la prevención 
y promover una cultura de pro-
tección ambiental.       

La formación también reúne 
a instructores especializados 
del Sernanp provenientes de 
distintas áreas naturales prote-
gidas del país, entre ellos Viller 
Flores, del Santuario Histórico 
de Machupicchu; Persi Mendo-
za, del Bosque de Protección 
Alto Mayo; David Chata, del 
Bosque de Protección Pui Pui; y 
Edson Ramírez Henostroza, del 
Parque Nacional Huascarán, 
quienes comparten experien-
cias y conocimientos adquiridos 
en el manejo y respuesta frente 
a incendios forestales. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

de la Reserva de 
Biósfera Huasca-
rán, a través de la 
jefatura del Parque 
Nacional Huascarán. 
La actividad cuenta 
con el financiamien-
to del Organismo 
Autónomo Parques 
Nacionales (OAPN) 
y asistencia técnica 
de UNESCO Perú, 

y reúne a 28 participantes, 
entre personal guardaparque, 
especialistas y representantes 
del Gobierno Regional de Án-
cash y la Municipalidad Dis-
trital de Independencia, quie-
nes fortalecen conocimientos 
y capacidades para mejorar 
la prevención, preparación y 
atención de emergencias por 
incendios forestales en ecosis-
temas altoandinos.  La capaci-
tación del Nodo Centro incluye 
contenidos relacionados con 

Presuntos extorsionadores tienen 
12 meses de prisión preventiva 

Fueron detenidos en 
Huánuco por extorsión a un 

empresario de Huaraz
Tras la importante acción de la Policía de An-

cash y Huánuco, se logró la captura de dos per-
sonas presuntamente involucrados en extorsión, 
como se conoce el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Turno el pasado 16 de mayo 
declaró fundado el requerimiento de detención 
preliminar judicial por el plazo de 7 días contra 
Ángela Morales y David Aguirre.  

Hoy la Quinta Fiscalía Provincial Penal Cor-
porativa de Huaraz logró que el Poder Judicial 
dicte 12 meses de prisión preventiva contra dos 
investigados por la presunta comisión del delito 
de exigencia o requerimiento extorsivo agrava-
do, en agravio de un empresario del rubro cons-
trucción.

La investigación estuvo a cargo del fiscal ad-

junto provincial Jorgeluis Romero Osorio, 
quien sustentó el requerimiento fiscal ante 
el órgano jurisdiccional.

De acuerdo con la investigación fiscal, la 
víctima habría recibido llamadas y mensa-
jes extorsivos donde le exigían inicialmente 
el pago de S/ 100 mil a cambio de no aten-
tar contra su vida, la de sus familiares y su 
empresa. Posteriormente, tras las negocia-
ciones realizadas en coordinación con la 
Policía, los presuntos extorsionadores ha-
brían aceptado el pago de S/ 10 mil, monto 
que fue depositado en una cuenta bancaria 
vinculada a los investigados.

El requerimiento fiscal fue declarado 
fundado al existir graves y fundados ele-
mentos de convicción que vincularía a los 
investigados con los hechos materia de in-

vestigación. Asimismo, la medida coercitiva permi-
tirá garantizar el adecuado desarrollo del proceso 
penal, evitando el peligro de fuga y una posible 
obstaculización de las diligencias fiscales, mien-
tras continúan las investigaciones respecto a las 
presuntas coordinaciones extorsivas y el uso de 
medios tecnológicos y cuentas bancarias para la 
recepción del dinero ilícito.

Como parte de las diligencias, se ejecutó un 
operativo coordinado entre personal policial de 
Huaraz y Huánuco, logrando la intervención de los 
investigados en flagrancia delictiva. Durante las 
acciones se incautaron equipos celulares, chips 
telefónicos y otros elementos que formarían parte 
de las investigaciones.El Ministerio Público con-
tinuará con las investigaciones correspondientes 
para esclarecer plenamente los hechos y determi-
nar las responsabilidades penales que correspon-
dan conforme a ley. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Dos menores de edad involucradas 

en robo de dos Laptops 

Policías de la Comisaría 
de Huaraz intervinieron 

a tres personas 
En conferencia de prensa el general 

PNP Eduan Díaz, jefe de la Región Policial 
Ancash, dio cuenta de una serie de accio-
nes que la policía de la región ha cumplido 
en estos últimos días.

Indicó que, el personal de la Sección de 
Delitos y Faltas de la Comisaría de Huaraz 
al mando del comandante PNP Oscar Sosa 
Ramírez, logró la detención de tres per-
sonas, entre ellas dos menores de edad, 
presuntamente involucradas en el delito 
contra el patrimonio en la modalidad de 

hurto agravado 
y receptación de 
equipos informá-
ticos.

La intervención 
policial se realizó 
y dentro de las in-
vestigaciones de 
ese momento se 
logró hallar dos 
equipos de cóm-
puto los mismos 
que habrían sido 
hurtados presumi-
blemente por es-
tas tres personas.

Dentro de la 
labor policial los 
agentes del orden 
identificaron a dos 
menores de edad 

y a una persona mayor de edad identificado 
como Ángelo Francisco Beltrán Ambrosio 
(32), quienes serían los presuntos responsa-
bles del robo y posesión ilícita de dos laptops.

Según el reporte policial, los equipos por-
tátiles pertenecen a dos personas E.E.S.A. 
y F.P.Z.E., quienes denunciaron la desapa-
rición de sus pertenencias los mismos que 
fueron recuperados por los efectivos PNP, 
las mismas que quedaron bajo custodia 
mientras continúan las investigaciones para 
esclarecer totalmente los hechos y determi-
nar el grado de participación de cada inter-
venido. El Ministerio Público trabaja en el 
caso. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

9 meses prisión preventiva 
a violador de Recuay

Menor salió en búsqueda de su 
mamá en la madrugada donde 
fue interceptada 

La Fiscalía Provincial Especializada en Vio-
lencia contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar de Recuay, del Distrito Fiscal 
de Áncash, logró que se dicte nueve meses de 
prisión preventiva contra el imputado de inicia-
les J.R.G. (20), investigado por el presunto de-

lito de violación sexual 
agravada en agravio de 
una adolescente de 15 
años.
Según las investiga-

ciones dirigidas por el fiscal adjunto Christian 
Chauca Leiva, la víctima habría salido de su 
domicilio en horas de la madrugada del pasado 
13 de mayo de 2026 en busca de su madre. Sin 
embargo, al no encontrarla en las inmediacio-
nes, habría sido interceptada por el investiga-
do, quien presuntamente la condujo hacia un 
campo inhóspito y carente de iluminación, lugar 
donde se habría perpetrado el hecho delictivo.

Tras ocurrido el hecho, el imputado fue de-
tenido en flagrancia por las au-
toridades competentes. Actual-
mente, se encuentra recluido en 
el establecimiento penitenciario 
de Huaraz, mientras continúan 
las diligencias e investigaciones 
correspondientes.

El Ministerio Público ratifica 
su compromiso en la defensa 
de la vida, la integridad y la dig-
nidad de las mujeres, niñas, ni-
ños y adolescentes, impulsando 
acciones oportunas y efectivas 
para la persecución del delito y 
la protección de las víctimas de 
violencia. (Arnaldo Mejía Bojór-
quez)
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Los agentes, que pertenecen a 
la División Macro Regional de 
Inteligencia de La Libertad, es-
tán acusados de extorsión y re-
tención ilegal.  

Autoridades encontraron el di-
nero presuntamente cobrado a 
la víctima, así como armas de 
corto y largo alcance, municio-
nes, chalecos antibalas y otros 
equipos policiales. 

Detenidos también podrían es-
tar involucrados en actividades INTENTABAN ESCAPAR

Los agentes, que pertenecen a la División Macro Re-
gional de Inteligencia de La Libertad, están acusados 
de extorsión y retención ilegal. 

Fueron capturados mientras intentaban escapar 
en una camioneta Toyota Hilux sin placas, donde las 
autoridades encontraron el dinero presuntamente co-
brado a la víctima, así como armas de corto y largo 
alcance, municiones, chalecos antibalas y otros equi-
pos policiales.

LOS POLICÍAS CAPTURADOS
Los detenidos han sido identificados como SOT3 PNP 

Jonathan Martínez Santa Cruz, SOT1 PNP Julio Reyna 
Pereda, SOT2 PNP Jimmy Ruiz Mendoza y SOT3 PNP 
Ciro Vega Reyes. 

COMERCIALIZACIÓN DE EXPLOSIVOS 
Y ARMAMENTO
Las investigaciones preliminares sugieren que tam-

bién podrían estar involucrados en actividades de mi-
nería ilegal, incluyendo la comercialización de explo-
sivos y armamento en la zona de Pataz.

AUDIOS Y CONVERSACIONES POR CHAT
Además, se ha informado que las autoridades po-

seen audios y conversaciones por chat que comprome-
ten a los detenidos. 

Este material será trasladado a Lima para su análi-
sis y para asegurar la integridad de las evidencias en 
el proceso de investigación.  

(Ronald Montoro Yopla)

de minería ilegal, in-
cluyendo la comercia-
lización de explosivos y 
armamento en la zona 
de Pataz.

Cuatro efectivos de la Policía Na-
cional del Perú fueron detenidos en la 
provincia de Pataz, región La Liber-
tad, por su presunta participación en 
el secuestro y extorsión de una mujer, 
a quien habrían retenido para exigir 
un pago de S/40 mil. 

LABOR DE CONTRA INTELIGENCIA
La intervención se llevó a cabo en el 

anexo de Chagual, gracias a una la-
bor de Contra Inteligencia realizada 
por unidades especiales de la PNP.

Capturan a 4 policías en Pataz, acusados de 
secuestrar a una mujer y exigir 40 mil para liberarla
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Los 13 establecimientos fueron 
sancionados tras encontrar que 
cometieron infracciones sanita-
rias, ausencia de su químico far-
macéutico, incumplimiento de las 
condiciones de funcionamiento y 
presunta comercialización de pro-
ductos falsificados.

Las farmacias sancionadas fue-
ron Áncash Farma, Medicpharma, 
Jhaelfarma, Orito Seis, Tu Farma, 
San Miguel Arcángel, Nexus Far-
ma, Mifarma, Q’ Farma, Farma-

fueron sancionados tras encontrar que cometieron in-
fracciones sanitarias, como por ejemplo la ausencia de su 
químico farmacéutico, incumplimiento de las condiciones 
de funcionamiento y presunta comercialización de pro-
ductos falsificados.

EL CASO MÁS GRAVE
La Diresa también consideró que uno de los casos más 

graves fue detectado en la Farmacia Bazán, donde “se 
incautó el producto denominado Dolocordalan Extra 
Forte, presuntamente falsificado”. 

SANCIONES DESDE 8,250 A 27,500
Indicó que lote fue inmovilizado y remitido al labora-

torio de origen para verificar su autenticidad. Si se com-
prueba que es falso, la multa sería de 5 unidades imposi-
tivas tributarias (UIT), equivalente a 27 500 soles.

En tanto, la farmacia Clínica Salud y las boticas Hogar 
y Salud fueron sancionadas con multas equivalentes a 3 
UIT cada una (16 500 soles) por infringir las disposiciones 
sanitarias establecidas por la autoridad competente.

Los demás establecimientos tuvieron una falla común: 
ausencia de químico farmacéutico, considerado como in-
fracción grave, por representar un riesgo para la salud 
pública. Los que tuvieron esa falencia fueron sanciona-
dos con multas de 1.5 UIT (8250 soles).

LAS FARMACIAS SANCIONADAS
Las sancionadas fueron, Áncash Farma, Medicpharma, 

Jhaelfarma, Orito Seis, Tu Farma, San Miguel Arcángel, 
Nexus Farma, Mifarma, Q’ Farma, Farmasalud, Refar-
ma y la droguería Oxygases.

EN PROCESO DE CIERRE DEFINITIVO
Las autoridades de salud también detectaron que 10 

boticas figuraban como activas en el sistema, pero no 
operaban en las direcciones declaradas ante el sector sa-
lud, por lo que se procederá con el inicio del proceso para 
su cierra definitivo.

Estas son Dulcefarma, Ecosalud, Profarma, Fares Di-
piaz, Baruch Farma, droguería Chancay, la farmacia 
Lostaunau, entre otras. 

  (Ronald Montoro Yopla)

salud, Refarma y la droguería 
Oxygases.

La Dirección de Medicamentos, Insumos y Dro-
gas, de la Dirección Regional de Salud de Áncash, 
resolvió sancionar a 13 establecimientos farmacéu-
ticos y abrir proceso de cierre definitivo para otras 
10 debido al incumplimiento de las normas que 
regula su funcionamiento.

INSPECCIÓN INOPINADA
Ese es el resultado de una inspección inopina-

da que se realizó en simultáneo en los distritos de 
Huaraz e Independencia, en la provincia de Hua-
raz, y Chimbote y Nuevo Chimbote, en la provin-
cia del Santa.

13 ESTABLECIMIENTOS SANCIONADOS
La entidad detalló que los 13 establecimientos 

En Huaraz, Independencia, Chimbote y Nuevo Chimbote: 13 farmacias 
sancionadas y 10 boticas con proceso de cierre definitivo
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No logró el objetivo. Universitario, que 
solo necesitaba vencer a Tolima para se-
guir en la Copa Libertadores, igualó 0-0 
con el cuadro colombiano y quedó fuera 
de todo torneo internacional. 

El partido empezó con dos equipos tur-
nándose el dominio del balón. Pero, la ‘U’ 
rompió esa igualdad a los 7 minutos con 
un remate de Jairo Concha que fue muy 
bien atajada por Neto Volpi.

Cinco minutos más tarde, Matías Di Be-
nedetto también se falló una ocasión solo, 
cuando su disparo de cabeza pasó por en-
cima del arco del Tolima.

Tras ello, el conjunto colombiano no 
pasó apuros. 

Es más, rotaba el balón sin que un 
jugador de la ‘U’ logre recuperarlo. 
De hecho, aún con la salida de Héctor 
Fértoli y el ingreso de Jorge Murruga-
rra, el conjunto de Héctor Cúper no 
pudo tener el control del juego. 

Ya en el segundo tiempo, Universi-
tario adelantó sus líneas en busca del 
gol, pero no hubo la conexión espera-
da. 

La jugada más clara recién estuvo 
a los 65 minutos, cuando Andy Polo 
lanzó un centro pasado que fue saca-
do en la línea por la defensa visitante.

Con este resultado, Universitario 

Se quedó sin nada: Universitario igualó 0-0 con 
Tolima y quedó último en su grupo

Universitario no pudo ante Deportes Tolima en el Monumental y quedó último en su 
grupo de la Copa Libertadores 2026.

quedó en el último lugar de su grupo con seis uni-
dades. 

Golpe para Universitario: el lamento de 
Héctor Fertoli tras lesionarse ante Tolima 
Universitario de Deportes sufrió la lesión del vo-

lante argentino Héctor Fertoli en el primer tiempo 
del compromiso contra Tolima de Colombia, co-
rrespondiente a la sexta jornada del Grupo B de la 
Copa Libertadores.

Cuando corría el minuto 27, las cámaras de ESPN 
captaron a Fértoli tendido en el césped. 

Luego de unos segundos de revisión médica, se 
confirmó su salida para dar el ingreso de Jorge Mu-
rrugarra.


